
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C.,  diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 2020-00817 
 

Revisada las presentes diligencias y teniendo en cuenta la constancia 

secretarial relacionada con los términos, este despacho DISPONE: 

 

RECHAZAR el recurso de reposición radicado el 10 de noviembre de 2020, 

toda vez que el mismo es EXTEMPORÁNEO. 

 

Una vez quede en firme el presente proveído, archívese las presentes 

diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 

Pamf  

Pamf  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 0023 
  Fijado hoy once (11)  de marzo de 2021 a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


